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Resoluc¡ón Rectoral N' 0935-2024-UNAP
lqu¡tos, 18 de set¡embre de 2024

VISTO:

El lnforme N" 423-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 18 de set¡embre de 2024, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, mediante el cual remite cuatro (4) expediente para conferir el título de segunda

espec¡alidad profesional, aprobado por la Facultad de Enfermería y la Facultad de Med¡c¡na Humana de la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220 establece que las universidades otorgan los grados

académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
tlación (...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las ex¡genc¡as académ¡cas que cada un¡vers¡dad establezca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral
c5.3) precisa que entre los requ¡sitos mín¡mos para la obtención del título de segunda espec¡alización
profesional, se requ¡ere l¡cenciatura u otro título profesional equ¡valente, haber aprobado los estudios de
una durac¡ón mín¡ma de dos semestres académico con un contenido mín¡mo de cuarenta (40) créditos, así

como la aprobación de una tesis o un trabajo académ¡co;

Que, la déc¡ma tercera disposición complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para estudiantes matriculados a

la entrada en vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigenc¡a de la presente
ley, se encuentren matriculados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requ¡sitos establec¡dos en

el artículo 45'de la presente ley;

Que, el artículo 59' del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazon¡a Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N' 003-202I-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
graduación y t¡tulación un¡versitaria es la culminac¡ón del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que

se acred¡ta con la obtenc¡ón del d¡ploma de grado académ¡co o del título profes¡onal;

Que, el articulo 60" del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

acreditac¡ón por parte del organ¡smo competente en materia de acred¡tación, puede hacer menc¡ón de
tal condic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral c) de artículo 62'del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requisitos para obtener el título de segunda especialidad profesional, establece que se

requiere l¡cenc¡atura u otro titulo profesional equ¡valente, haber aprobado los estudios de una duración de
dos (2) semestres, académicos con un conten¡do mín¡mo de cuarenta (40) créd¡tos, así como la aprobación
de una tes¡s o un trabajo académ¡co. En el caso de residentado médico u otras C¡encias de la Salud se r¡gen
por sus propias normas;

Que, estando al acuerdo del Conseio Un¡vers¡tario, en la ses¡ón ord¡naria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡ción de pres¡dente del Consejo Universitar¡o, la facultad de conferir los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de univers¡dades

extranjeras, a propuesta de las instancias correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

superintendenc¡a Nac¡onal de Educación super¡or Un¡vers¡taria (sunedu);
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Que, con Resolución del consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificaciones de la vers¡ón actual¡zada del "Reglamento de Grados y Titulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";



De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, artículo 59",60
y literal c) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y sus

modif¡cator¡a; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO,- Conferir el título de Segunda Espec¡alidad Profesional a las s¡guientes personas:

FACULTAD DE ENFERMERÍA

ENFERMERÍA EN CENTRO QUIRÚRGICO
1. LILIBETH YUVITZA CAJA FLORES

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA
MEDICINA HUMANA, VÍA RESIDENTADO MÉDICO CON MENCIóN EN GINECOTOGíA Y OBSTETRICIA

2. ROBERTO CARLOS LLAIQUI LOBON

MEDICINA HUMANA, VÍA RESIDENTADO MÉDICO CON MENCIóN EN PEDIATRíA

3. CESAR AUGUSTO CALDERON RAMOS

4. HILDA QUISPE TICUÑA

reg¡stro en el libro respectivo.

ístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello

Kadhir Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERAT
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Dist.: vRAC,FE, FMH,DRAA,UGT,Leg(4).rñt(4),5G,Af chivo(2)
mpc
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Resolución Rectoral N" 0935-2024-UNAP

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos de segunda espec¡alidad profes¡onal

sol¡citados, por haber cumpl¡do con los requis¡tos académicos y legales pertinentes;

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títülos proceda a expedir los áiplomas correspondientei, previo


